
rEMUco, l'f I 0lc. 2009
RESOLUCIONEXENTA 3647

VISTOS: L.os DFL N's  17 y 156 de 1981,  D.S.  N" 228 de
2006, todos del Ministerio de Educación, D.U N" 090 de 2OO7.

CONSIDERANDO

El acuerdo de la Junta Directiva adoDtado en sesión
ordinaria N' 213 de fecha l7 de diciembre de 2009.

SECRETARIA GENERAL
DECRETACION

JMFB/RHL/ LMZljgh

de la Carrera de Pcrlodlsno:

UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA
Aprueba nuevo Plan de Estudlos y Reglameato de la
Ca¡rera de Perlodlsmo.

R E S U E L V O

APRTTEBASE auevo Plan de Estudlos y Reglamento

PLAN DE ESTUDIOS
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QUTNTO Í{WEL '

ASIGNAIUMS DE FORMACIOf{ BASTCA
feoría y Análisls de la Imagen Teórico/práct¡ca I ? 6 12

lletodología de la Inv. en Cs. Sociales Teórico/práctica I ? 6

24 Anál¡s¡s Socioeconóm¡co Teórico/práctica 1 6

ASIGÍ{ATURAJS DE FORMACION ESPECIAL¡ZADA

25 Periodismo Esoec¡alizado I T€órico/práctica 1 3 6 l8

26 Periodismo Dar¿ Televisión Teónco/práct¡ca I 6

Comunic¡ción Estratég¡ca Teorico/práctica I J

ÍOTAL 10 8 18 18 36

SEXÍO N¡VEL
ASIGI|ATURAS OE FORTI.IAC¡OII ESPECIAI.IZADA

2A Anállsis de la Producc¡ón Periodística Teorico/Práctic¿ 1 1 3 6
29 Periodismo Espec¡alizado II Teórico/Práctica 1 3
30 lntsoducción a la Producción Aud¡ovisual Teor¡co/Práctica I 6 26
31 F1e¡odología de la Investigac¡ón en Comunic¿ción Teórico/Práctrca 1 ? 6 23

llodulo In@rado de Comunicación Esüatégica Póctica 0 ? 27
ASIGNATURAS DE FORMAC¡ON GENERAL

33 Eect¡vo de fsrmación General IV Teórico/práctica 1 3 b

ÍOTAL 6 t2 18 18 36

SEPTIüO ¡{IVEL
ASIGNATURAS DE FORMACION ESPEC¡ALIZADA

34 PersD€ctivas Crit¡crs de los Medios Teórico/práctica I I

Period¡smo EsDec¡alizado III Teórico/práctca I 2 3 6

36 Med¡o6 D¡g¡tales Teórico/práctic¿ I 2 I 3 6

37 koyecto de Investigac¡ón Teónco/práctica I 3 6 31
38 Módulo Integrado D¡vers¡dad Cultural y Comun¡cación Teórico/práctica 2 1 5

39 Diseño de Proyecios de Comun¡cación Teorico/péctjca I J

TOTAL 8 10 1a 18 36

OCTAVO NIVEL

ASIGNAÍI'RAS DE FORMACIO'{ ESPEC¡AI.'ZI¡DA

40 Espaclo Publico y Polític¡ Teorico/pnáclic¿ 2 3 3 6
41 ¡,lodulo Integrado de Integracjón de Medios Práctca 0 4 4 4 I
42 Semina.io de Investigación Práctica 0 4 4 4 8 37
43 Soc¡edad Global y Desarrollo Local Teórico/práctica I 6
44 faller de Ciestión e Innovación Práctca 0 4 4 4 8 39

IOTAL 4 L4 18 18 36

NOVENO NIVEL

ASIGNATURAS DE FORMACION ESPECIAUZADA

45 P.áctica Profes¡onal en medios Práctica 0 2 20 22 1a|44
c6 Sem¡nario de EsDecialización I Práctica 0 6 35
47 Semlnario de EsDec¡al¡zación II Práctica 0 5 3 5 4l
48 Seminario de Especializac¡ón III Práctic¿ 0 3 6 ¿,4

fotal o 11 11 29 fi

DEC¡MO WEL
ASIGNATURAS DE FORMAC¡O¡{ ESPECIALIZADA

49 Práctica Profesional comunitaria Préctica 0 2 2 20 22

TOTAL ]IORAS PLiAN DE ESTUD¡OS 70 a7 t57 193 350

as¡gnaturas del quinto nivel, el estudiante debe tener aprobado el Nivel Básico de Inglés propuesto por la

asignah¡ras del octavo Nivel, el estudiante debe tener aprobado el Nivel Intermedio de tnglés propüesto
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ACTIVIDADES OBUGATORIAS SIN EXPRESION DE }IORAS IÍ{TRAAULA

Actividades extracüniculares
Idioma Inglés
*Para ¡nscribir as¡gnaturas del Quinto N¡vel es necesario tener
aDrobado el Nivel Bá6¡co
**Para inscritir asignafuras del Oclavo Nivel es necesario tener
aDrobado el N¡vel lntermed¡o
TOTAL

TOTAL HRIS. SEGUN FORITIAC¡ON QUE OTORGAN

Formac¡ón Básica
Formadón Especializada
Formación General
IOTAL GENERAL

6060

60

HORAS
AULA

T

39
27
4

70

ó0

E.A TOTA
L

P Total Total GRAL

t4 53 53 106
65 92 128 2m
8 1 2  1 2  2 4

a7 157 193 3t

Horas de la carrera según Upo de
formadón (1)

Horas Intra Aula Horas Extsa Aula

Total G€neralTeóric¡s

Pñíctic¿s

Total Asl9nat
uras

Actividades
Obllgatorias Total

As¡gnaturas de formación básica
624 224 8¿|a 848 844 1696

As¡gnaturas de formación
espedalizada o profes¡onal

432 1040 L472 2048 zl¡,t,a 3520

Asignaturas de fomación
oeneral 64 192 r92 192 38'lt

Adividades Obligatorias sin
o(Dresión de hor¿s intraaula 60 60 60

Total de horas de la caFera 1120 1392 2512 3088 60 3l¡ra 5660

(1) l-as horas ¡ntsa aula y extra aula de las as¡gnaturas corresponden a L6 semanas lectivas por semeslre.

lTfUtO QUE SE OTORGA

GRADO ACADÉMICO QUE SE OTORGA

ARTICULO 10

ARTICULO 20

ARTICULO 30

, 
PERIODISIA

: UCENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL

REGIA}IENTO CARRERA DE PERIODISMO, LICENCIATURA EN COMUNICACIóN SOCIAL

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES Y REQUISITOS DE INGRESO

El presente Reglamento establece las disposiciones particulares que regulan la
Carrera de Per¡odismo, que es impartida la Facultad de Educac¡ón y
Humanidades de la Universidad de La Frontera.

El Regimen de Estudios de esta Carrera, conducirá al grado de Licenciado en
C¡municación Social y al título profesional de Periodista

La admisión a la Carrera de Periodísmo se regirá por lo dispuesto en el
Reglamento de Admisión de Alumnos de la Un¡versidad de La Frontera.
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TITULO II

DE LOS OBJETIVOS DE LA CARRERA,

DESCRIPCIóil DEL PERFIL DELTITUI-ADO Y CAMPO OCUPACIONAL

ARTICULO 40

ARTICULO 50

ARTICULO 60

ARTICULO 70

ARTICULO 80

ARTICULO 90

ARTICULO 1OO

ARTICULO 110

ARTICULO 12O

La Cárrera de Periodismo tiene como objetivo formar profesionales de las
@municaciones entregando conocimientos discipl¡nar¡os y práct¡cos
necesarios para ejercer e innovar en los distintos ámbitos de la
comunicación.

El periodista titulado de la Universidad de La Frontera es un profesional de
las comunicaciones cuya función principal es gestionar y produc¡r
información para el análisis. planificación y ejecución de tareas de
comun¡cación en los ámbitos periodísticos, de la comunicación institucional y
de las asesorías en comunicación. Poseerá una formación disciplinaria en
C¡encias de la Comun¡cación y conocimientos de las metodologías de la
¡nvestigación en comunicación. Tanto su formación disc¡pl¡naria como
profesional le permitira integrarse a equipos de trabajo de manera proact¡va,
crít¡ca y socialmente responsable, consecuentemente con las dinámicas del
cambio social, cultural y tecnologico de sociedades complejas,
multiculturales, plurales y democráticas. Podrá desempeñarse en medios de
comunicación, en comun¡cac¡ón interna y e)Gerna en la administración del
Estado y sector pr¡vado y creando y/o integrándose a empresas consultoras
o agencias de asesorÍa en comunicaciones.

El campo ocupacional del periodista egresado de la Universidad de La
Frontera está representado por: producción de información periodística en
medios de comunicación tradicionales, comunicación institucional en el
ámbÍto público y privado y gestión de empresas de comunicación.

TÍTULO III

DEL PLAN DE ESTUDIOS

El Plan de Estudios de la Carrera de Periodismo comprenderá:

a. Asignaturas de Formación Básica

b. Asignaturas de Formac¡ón Especializada.

c, Asignaturas de Formación General.

Además de la formación anterior e)(istirán asignaturas libres. Estas
as¡gnaturas se podrán inscr¡bir en cualquier momento de la carrera, acorde
a lo establecido en el Reglamento de Régimen de Estudios de Pregrado,

Formarán parte del Plan de Estudios las siguientes activ¡dades:
L Práctica I

IL Práctica II
III. Actividades extracurriculares o(ra-aula.

El régimen curricular del Plan de estudios será de promoción por niveles. S¡n
embargo, si un alumno cursa simultáneamente asignaturas de dist¡ntos
niveles, se le considerará perteneciente al nivel en que tenga mayor
compromiso de horas.

rÍrulo ¡v
DE LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES

El Plan de Estudios de la Carrera de Periodismo incluye dos Prácticas
Profesionales: Práctica Profesional en Medios y Práctica Profesional en
Instituciones u Organizaciones Comunitarias.

La aprobación de las Prácticas Profesionales será requisito para la obtención
del Título de Periodista.

Las Prácticas Profesionales tienen como objetivo fundamental preparar al
estudiante para su desempeño profesional, permitiéndole aplicar los
conocimientos, métodos y técnicas adquiridos, a problemáticas y situaciones

i
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Prácticas
Prácticas

ARTICULO I4O

ARTICULO 15O

ARTICULO 15O

ARTICULO 17O

ARTICULO I8O

ARTICULO 19O

propias de la profesión. Las especificaciones en torno a
Profesionales, estarán contenidas en el Reglamento
Profesionales.

TITULO V

DE LA LICENCIATURA

Para optar al grado de Licenciado en Comunicación Social, se requerirá
haber aprobado la totalidad de las asignaturas hasta el Octavo Nivel
semestral, inclusive y haber aprobado el examen de suficiencia de Inglés
Nivel Intermedio, exigido en el Reglamento de Regimen de Estudios de
Pregrado de la Universidad de La Frontera

La calificación final para la obtención del grado de Licenciado en
Comunicación Social, resultará del promedio ponderado de las notas de las
asígnaturas aprobadas hasta el Octavo Nivel inclusive.

TTTULO VI

DE OTRAS ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES

La adquis¡ción de la competencia en el idioma Ingles se regirá por lo
establecido en el Reglamento de Régimen de Estudios de Pregrado de la
Univers¡dad de La Frontera y en especial por los requ¡sitos establecidos por
la Coordinación de Idiomas de la Universidad de t¿ Frontera. En
consecuencia, los alumnos deb€rán aprobar el N¡vel Básico para poder
¡nscribir as¡gnaturas del Quinto Semestre y el Nivel Intermedio para poder
inscribir asignaturas del Octavo Semestre del Plan de Estudios y continuar
con su avance curricular.
Los alumnos deberán acreditar antes de obtener el Título Profesional de
Per¡od¡sta, el haber completado sesenta horas de actividades
extracurriculares, durante su carrera.

Se entenderá que estas act¡vidades corresponden a asistencia a charlas,
conferencias, seminarios, congresos y otras que se def¡nen en la resolución
de Facultad a este respecto.

TTTULO VU
DE LA OBTENCIó¡,¡ OCI TTTUIO PROFESIONAL

Para obtener el título profesional de Periodista se requiere estar en posesión
del grado académico de Licenciado en Comunicación Social, además de
haber aprobado los tres Seminarios de Especialización del Noveno Nivel, las
60 horas extracurriculares y las prácticas profesionales señaladas en el Plan
de Estudios.

La calificación final para la obtención del título profesional de Per¡odista,
resultará de los siguientes factores:

a) Promedio ponderado de la totalidad de las asignaturas del plan de
estudios, hasta el Noveno Nivel inclusive, excluidas las dos prácticas
profesionales, 80o/o
b) Prácticas profesionales 2oo/o

TITULO V¡II

DE LA ADMINISTRACIóN DE PLAN DE ESTUDIOS

La Carrera estará a cargo de un Director de Carrera, quien velará por el
correcto cumplimiento de las normas establecídas en el Reglamento de
Régimen de Estudios de Pregrado de la Universidad de La Frontera y las
regulaciones propias de la Carrera. Será asesorado en la administración de
la carrera, por el Consejo Técnico Asesor, acorde a lo establecido en el
Capitulo VII de la Resolución Exenta No 1000 de 1998 y modific¿ciones
ooste riores,

ARTICULO 2OO



ARTICULO 21O

ARTICULO 10
Trans¡torio

ARTICULO 10

ARTICULO 20

ARTICULO 30

ARTICULO 40

ARTIC1JLO 50

ARTICULO 60

ARTICULO 70

364?
TITULO FINAL

Las situaciones no contempladas en este Reglamento, serán resueltas por el
Decano de la Facultad de Educación y Humanidades, previo informe del
D¡rector de Carrera y del Director de Pregrado.

DISPOSICIóN TRANSITORIA

La transferencia de carrera y las convalidaciones de asignaturas se regirán
de acuerdo al régimen de estudios de Pregrado de la Universidad de La
Frontera.

REGLAMENTO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES

La práctica profesional es un proceso en el cual el alumno se aproxima y
orienta sus conocimientos a la realidad del ejercicio profesional: en medios
tradicionales (prensa escrita, radio, televisión y medios electrónicos), en
organizaciones públicas o privadas y/o en organizaciones comunitarias. Las
act¡vidades serán supervisadas conjunta y complementariamente, por un
profesor de la Canera y quien asuma la responsabilidad directa en el med¡o
o ¡nstitución, Además, se contará con un plan de trabajo, que el alumno
debe presentar al ¡nicio de cada una de las prácticas y que debe ser
aprobado por el supervisor de la Carrera.

Durante su @rrera, el alumno deberá realizar dos periodos de práctica
profesional, cuya duración y condiciones están establecidas en el presente
Reglamento. El plazo máx¡mo para dar in¡cio a cualquiera de los periodos de
práctica profesional, no podrá exceder a un año después del egreso.

Los objet¡vos de las prácticas profesionales son los s¡gu¡entes:

a) Incorporar al alumno a un lugar de trabajo, para el cual ha
sido preparado, a f¡n de que integre los diversos elementos
conceptuales y las habilidades adquiridas en su formación,

b) Asim¡lar elementos nuevos del campo profesional, que no se
entregan en toda su o<tensión en el proceso de formación.

c) Poner en práctica lo aprendido teóricamente, con las
o(igencias propias del campo laboral,

d) Exhibirán conjunto de hábitos que dicen relación con la
disciplina y la responsabilidad profesional.

Los estudiantes podrán postular a los periodos de prácticas respectivos, sólo
estando en posesión del grado académico de Licenciado en Comunicación
Social, y por lo tanto haber aprobado todas las actividades curriculares hasta
el Octavo Nivel inclusive.

Las prácticas profesionales deberán realizarse en instituciones u
organizaciones, que ofrezcan al alumno y a la Universidad, garantías de
eficiencia y probidad profesional en el desempeño de una ocupación afín con
la especialidad seguida en la Universidad.

Será un periodista profesional o un licenciado en comunicación, quien
supervise y controle la práctica del alumno en la empresa u organización
donde esta se realice, Previo a aprobar el lugar de práctica, la Univenidad
podrá solicitar un currículo vitae del supervisor de la práctica.

Las prácticas profesionales de la Carrera de Periodismo estarán definidas de
la siguiente forma:

a) Práctica profesional obligatoria en medios de comunicación
tradicionales (prensa escrita, radio, televisión y med¡os electÉnicos)
con una duración total de 352 horas, en régimen de media jornada
o jornada completa, Noveno Nivel semestral,

b) Práctica profesional obligatoria institucional o en organizaciones
comunitarias, con una duración total de 352 horas, en régimen de
media jornada o jornada completa. Decimo Nivel semestral.

Se considera cumplido el proceso de práctica profesional, al ser aprobados
los informes finales de práct¡ca por el supervisor de la Carrera y tras las
correspondientes aprobaciones de los informes del supervisor del medio o



ARTICULO 90

ARTICULO 1OO

ARTICULO 11O

ARTICULO 12O

ARTICULO 13"

$64?
institución.

Las notas de ambos procesos de práctica profesional, corresponderán a la
propuesta por el superuisor de prácticas de la Carrera, esta deberá ser
coherente con los informes de práctica emitidos por el medio, institución u
organización comunitaria.

En caso de reprobar cualquiera de las prácticas profesionales propuestas en
el presente Reglamento, el estudiante deberá ¡ealizar una nueva práctica,
dentro de los seis meses siguientes, contados desde el término de la
práctica reprobada.

La Dirección de la Carrera designará a un académico como supervisor de
prácticas, que tendrá como funciones colaborar en establecer los contactos
con los posibles lugares de práctica. proponer la elaboración de convenios
con empresas e instituciones, que faciliten la realización de las prácticas
profesionales por parte de los estudiantes. En los casos que sea pertinente,
el encargado de prácticas deberá establecer criterios e implementar
mecanismos de supervisión y evaluación, llevar un control de las actividades
de los practicantes y otras que el estime necesarias para el cumplim¡ento del
presente Reglamento.

La Práctica Profesional en Medios, podrá ser realizada en instituciones del
periodismo escrito, audiovisual o multimedial, sean estos de carácter públ¡co
o privado. En tanto la Práctica Profes¡onal Instituc¡onal o Comunitaria, podrá
realizarse en universidades, en centros de investigación sobre comun¡cación
social, en municipalidades, empresas privadas, servicios públicos. ONGs,
oficinas parlamentarias, asociaciones gremiales, entre otros. La condición
fundamental expresada en el presente Reglamento dice relación con la
garantía de ef¡ciencia y probidad profesional para el estudiante y la
Un¡versidad.

Las situaciones no contempladas en este Reglamento, serán resueltas por el
Decano de la Facultad de Educación y Humanidades, prev¡o informe del
Director de Carrera y del Director de Pregrado.

ANOTESE Y COMUNIQUESE

R SUBROGANTE
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Vicerrecto¡ía Académica
Vicerrectoría de Investigación y Postgrado
Vicerrectoría Adm y Fzas.
Decano Fac. Educ y Hdes.
Vicedecano Fac. Educ y Hdes.
Secretario Fac. Educ y Hdes.
Direcc. de Análisis Institucional
Direcc. Académica de Pregrado
Directores Deptos Fac. Educ y Hdes.
Direcc. Car¡eras Fac. Educ y Hdes.
Direcc. Pregrado Fac. Educ y Hdes.
Dirección de Registro Académico Estudiantil
Sra. Alicia Castro (Direcc. Informática)
Ofic. Adm. Fac. Educ y Hdes.
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